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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las layes, órdenes y anuncios que hayan de In
sertarse en los BOLETUVES OFICIALES se han de mandar 
•I Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán i los Editores de los mencionados periódicos. 

[heal orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P»BCIO DE soscmcio* —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mos; 36 el trimestre; 72 e« semestre v 144 
f w S 3 N K ~ S / | d m , ' « ° s u s c r ; c , r t n f t s ; « i Madrid en las ofic.nas del l i o i W 
Corredera baja de San Pablo, numero 59,%aio —Fuera de esta cawta! directa 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
eD sellos.—Pn n<imero suelte * reales. 

ADVERTENCIA BBlTOtíüíi&P1^^ 
Ri -i KJ r,t.i¡'r>;- • g 

Lis disposiciones de las Autoridades, escento l u í n a 
que sean á instancia de parte no pobre, se-inserta r<n 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concev* 
niente al servicio nacional, que di maneede liifi 
mismas; pero los de ÍDter¿s particular pairan»t i 
r*»»I p o r r a d a linea rt* ¡ r i !«*rcion ^ 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S.'M. la Reina nuestra Señora (Q.D. G.) 
y su augusta Real Familia, continúan en 
el Real Sitio de Aranjuez, sin novedad 
en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

l i m o . Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(que.Dios guarde) del espediente instrui
do en esa Dirección con objeto de fijar 
la cuota que por contribución industrial 
y dé c(n.crcio d< bm satisfacer los es-
pendedores de tabacos elaborados pro
cedentes de las islas de Cuba y Puerto-
Rico; y eo su vista, de conformidad con 

l o propuesto por ese Centro directivo, 
S . M. se ha dignado resolver que se ba
gan en la tarifa general vigente, número 
1 .* , las edicones siguientes: A la clase 
segunda «almacenistas que vendan por 
mayor y m*r.cr, ó en el primer concepto 

solamente, taLacos elaborados de ludas 
clases y marcas, incluyendo los cigarri
llos de papel y las picaduras, que sean 
producto de las islas de Cuba y Puerto-
Rico; entendiéndose que la cuota que 
corresponda según la base de población 
es especie.I é iidefendiente, de la que 

pueda satisfacer per cualquieraolrocon-
cepto.» Y ó la clase sesla: «espendeduría9 
al pormenor de k s mismos tabacos; ha
ciéndose igual declaración respecto de 
la especialidad de la cuota, y la de 
•que se considera espendeduria al porme
nor aquella m qi.e se venda por canti
dades «¡te no i M c( ; n de ICO cigarros 
puros, de un kilogramo de cigarrillos 
de papel ó de picadura.» 

De Real orden !odigo á Y . I, para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. nuehos años. Ma
drid 4 de mayo de lc66.—Alonso Mar
tínez.—Sr.Diiectcr general de Contri

buciones. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 

T L O T E R Í A S . 

Instrucción para la observancia del Itcal decre
to espedido en 20 de abril del corriente año, 
mandando que los t, bacos elaborados de to
das clases y marcas, incluyendo los ei^arri 
líos de papt 1 y la picadura que fuesen uro -
duelo y procedan de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, sean objeto de libre comercio 
en toda la Península é islas Baleares. 

,1.7 
Artículo 1.* Serán objeto de la libre 

venta que autoriza el Real decreto cita
do los tabacos que se adeuden con este 
propósito y también los que con anterio
ridad á la putlicacion de estos disposi
ciones hayan sido importados en la Pe
nínsula para el consumo particular del 
introductor. 

Art. 2.° Para que unos y otros ta
bacos puedan disfrutar de este beneficio, 
serán precintados los envases ó cajas 
que los contengan con una precinta es
pecial que determinará el objeto á que 
se aplican. 

Art. 3.° Para que los tabacos im
portados con deslino al consumo parti
cular del introductor puedan destinarse 
á la venta, los interesados acudirán á la 
Administración princ pal de Hacienda 
pública á que corresponda el punto don
de aquella deba tener lugar, con esposi-
cion razonada, justificando el otígen de 
los tabacos y que pagaron los correspon* 
dientes derechos á la Hacienda. En la 
misma esposicion espresaráti también el 
número, clases, peso y calidad del con
tenido de cada caja si tuvieran esta co
locación, ó del lodo de la partida si fue
sen á granel. La espresada oficina reuni
rá los d a l o s necesarios para averiguar si 
la pretensión es admisible según el pre
cepto legal que autoriza ia venta, y con 
su informe lo remitirá todo á la Direc
ción general de Rer tas Estancadas y Lo
terías para la resolución que corres
ponda. 

Art. 4.° Los tabacos importados pa
ra el consumo particular del introductor 
que se destinen á la venta, no podrán 
disfrutar de este beneficio sin - J I IH pre
viamente se fije á las cajas que los con
tengan una precinta que lo autorice, ade
más de la que se les hubiera puesto 
cuando fueron adeudados. Si estos taba
cos estuvieran á granel se les dará colo
cación en cajas para el mismo efecto. 

conforme á lo prevenido en el art. 2.° 
del Real decreto citado. 

Art. 5.° Los que hubieran sido adeu
dados en cajas no podrán habilitarse pa
ra la venta como aquellas no tengan 
inalterable la precinta que acredite el 
pago de los derechos, pues sin este re
quisito será negada la autorización y el 
articulo considerado como objeto de con
trabando, sujeto á las penas establecidas 
en la legislación vigente. 

Art. 6.° l a facultad de soHcUar per
misos para dedicar á la venta tabacos 
importados para el consumo particular 
del introductor caducará el dia 50 de 
junio del corriente año, y serán por lo 
tanto desestimadas cuantas reclamacio
nes se entablen después con este objetó. 

Art. 7.° Para la espedicion de la li
cencia con que se ha de ejercer la venta 
de los tabacos introducidos para el con
sumo particular y para los que con esto 
objeto se adeuden por las Aduanas ha
bilitadas en el art. 1.° del Real decreto, 
acudirán los interesados á la Adminis
tración principal de Hacienda pública de 
la provincia correspondiente al punto en 
que se propongan usar de este beneficio, 
con esposicion razonada que justifique 
lo prevenido en el art. 5 .° de dicho Real 
decreto. La espresada oficina completa
rá esta justificación con los datos que se 
requieran, y los remitirá originales á la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
y Lolerias para que acuerde la espedi
cion de la licencia si lo estimase confor
me al espíritu del precepto legal que 
autoriza la venta. 

Art. 8.° Las licencias no podrán de 
ningún modo utilizarse mas que en el 
punto y por la persooa que las mismas 
designen. 

Art. 9.° Las licencias se renovarán 
todos los años con arreglo á lo estable
cido en el párrafo primero.del articulo 
5.° del Real decreto, y los vendedores 
solicitarán oporlnnamenle su renovación, 
presentándolas al efecto á la Administra
ción principal de Hacienda pública de la 
provincia, en cuya oficina quedarán ar
chivadas. 

Art. 10. Las licencias para lávenla 
al por mayor ó menor se espedirán en 
papel del sello 3.° para los que ejerzan 
la industria en Madrid; del sello 4.° para 

Ur. i ra ot'clilidr.d 
las capitales de provincia, y del sello l ü ( j 
5.° para los deroas puntos, cuyo importe 
asi como el de la impresión, se reinte
grará á la Hacienda pública por los i n l e - . ^ 
rosados. El ano de duración de la licen
cia se contará desde la fecha en que se n A . 
u 1 1 , 0 3 

baya espedido. 
Art. I I . La licencia no tendrá valor 

alguno mientras los que la obtengan no 
se inscriban en la matricula del subsidio 
industrial y de comercio, siéndoles obli
gatorio fijar en la parte esterior del local 
destinado á la espendicion, muestra que 
indique la venta del tabaco. 

Art. 12. Los almacenistas y espen-
dedores de tabacos satisfarán por con
tribución industrial y de comercio las 
cuotas que corresponda, conforme á lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha. 

Art. 13. Los particulares autoriza* 
dos para ejercer la venta de las clases 
de tabaco de que se trata, lo conserva
rán en las mismas cajas con que se h u 
bieran adeudado, y estas con sus pre
cintas inalterables, sin poder tener abier
tas para el consumo al por menor mas 
que de una á tres cajas de cada clase y 
precio de cigarros puros, cigarrillos de 
papel y picadura. 

Art. 1 f. Do conformidad á lo pre
ceptuado en el párrafo cuarto, art. 3 .* 
del Real decreto, practicarán los Agentes 
de la Administración visitas y aforos á 
las espeodedurías dos veces al mes cuan
do menos, y todas las deroas que juz
guen necesarias cuando crean que exis
te en ellas y se vende tabaco que no hu
biera pagado sus derechos ala Hacienda. 

Arl. 15 . Siempre que los espende-
dore.s den ingleso en los locales donde 
ejerzan la venta ó en sus almacenes á 
una partida de tabaco dedicada al ejerci
cio de la industria que por el Real de
creto se autoriza, les será obligatorio 
dar conocimiento al Administrador prin
cipal de Hacienda pública, subalterno de 
Rentas Estancadas ó de Aduanas ó al 
empleado de Hacienda de análoga cate-
go:ía. cuyas funciones estén domicilia
das en el punto respectivo, para que in
tervenga la introducción, que no será 
permitida c mu no se justifique previa
mente el pago de los derechos á la Ha
cienda, y no vaya acompañada de guia 
de adeudo ó de referencia, y en este i e -

i l 
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gündo caso del Vendí del introductor. 

Estos documentos los recojcrá el Ad
ministrador ó funcionario que hiya pre
senciado el recibo de los tabacos para 
la es pedición de otras guias de referen
cia que ocurran ó para ser devueltos, 
una vez cumplidos, al punto de su 
«rigen. 

Art. 16. Los tabacos que hayan de 
venderse en el mismo punto donde exis 
ta la Aduana habilitada para su intro
ducción, no necesitan mas que la pre
cinta que acredite haber pagado á la 
Hacienda los derechos correspondientes. 

Art. 17. Los tabacos que hayan de 
venderse en distinto punto de aquel en 
que se verifique el adeudo del derecho 
irán acompañados de la correspondiente 
guia espedida por la Administración 
principal de Hacienda pública ó por la 
respectiva oficina. 

Art. 18 . Los tabacos cuyo adeudo 
se hiciera para ejercer la venta en el 
mismo, punto en que exista la Aduana 
habilitada para su in t roducc ión y que 
por conveniencia del interesado los ena
jene á otro espendedor domiciliado en 
distinta localidad tendrán que ir acom
pañados de certificados de referencia 
espedidos por la misma Administración, 
con presencia del Vendí correspondiente. 

Art. 19. Los mismos certificados de 
referencia podrán espedir en todo caso 
los Administradores principales, subal
ternos de Rentas Estancadas y de Adua
nas ó funcionarios de atiáloga categoría 
para todos tos tabacos que los espende-
dores vendan ó dirijan para su espendi-
cion en o í ros puntos, siempre que conste 
el pago de sus derechos al introducirlos 
en la Península y conserven en su po 1er 
la que diera origen á su ingreso en el 
local de la venta ó en los almacenes del 
espendedor. 

Art. 20. Los libros en que han de 
anotar los espendedores las entradas y 
ventas diarias del tabaco. de conformi
dad á lo prevenido en el párrafo cuarto, 
articulo 3.° del citado Real decreto, de
berán estar sellados con el de comercio, 
no pudiendo contener enmiendas ni ras
paduras, para que los encargados de las 
visitas y aforos, á quienes los presenta
rán tan pronto como lo soliciten, puedan 
con ellos, las guias y los Yendís, que 
obrarán en su poder, comprobar las ver
daderas existencias y hacer cualquiera 
otra investigación encaminada á impedir 
se defrauden los derechos dd la Hacien
da. Las equivocaciones en estos libros 
se salvarán por notas. 

Art. 2 1 . Además de los tabacos que 
incurrirán en comi.o según el art. 4 . * 
de dicho Real decreto, incurrirán tam
bién por analogía en la misma pena los 
que tengan rolo ó alterado el precinto, 
y los que aparezcan sueltos en mas de 
tres cajas de cada clase y precio de ta
baco que le está permitido tener abiertas 
al espendedor para la venta al menudeo. 

Art. 22 . Los contraventores á cual
quiera de los preceptos reglamentarios 
de la presente instrucción, en los casos 
que no proceda comiso, sufrirán por 
primera vez una mulla de 50 á 200 es
cudos, y en caso de reincidencia la mul
ta será doble á la segunda falta, y á la 
tercera serán además .le la multa priva
dos de la licencia é inhabilitados para 
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volver al ejercicio de esta industria. La 
imposición de las multas corresponde al 
Administrador de Hacienda pública, su
balternos de Rentas Estancadas ó de 
Aduanas, ó al empleado de Hacienda 
que ejerza análogas funciones en el pun
to donde estuviere domiciliado el que 
Haya de satisfacerla, concediéndoles el 
recurso do apelación, esponiendo no ha
ber lugar á la mulla que se les exige 
con las razones de su fundamento , ante 
el Gobernador de la provincia, quien re
mitirá original el espediente á la Direc
ción general de Rentas Estancadas. Para 
ser admitido esle recurso es necesario 
que preceda el pago de la mulla, que le 
será devuelta si no hubiera razones bas
tantes para imponerla. 

Art. 23 . Guando proceda la recogida 
de la licencia, se ocuparán al espendedor 
con inventario, que firmarán el intere
sado y el representante de la Hacienda, 
las existencias para ser vendidas en pú
blica subasta, con el fin de hacer efecti
va la multa, y el sobrante le será enlre-
gado a! interesado á menos de que deba 
quedar afecto á cualquiera otra respon
sabilidad. 

Art. 2 4 . Los denunciadores á la Ha
cienda de tabaco que deba ser declarado 
de comiso, con arreglo al Real decrelo 
de 20 de abril último, tendrán opción á 
los beneficios concedidos á las fuerzas 
represoras del contrabando. 

Art. 25 . Las Administraciones prin
cipales de Hacienda pública darán curso 
desde la publicación de esla instrucción 
á todas las solicitudes que se les presen
ten en demanda de licencia para dedi
carse á la venta del lab ico, producto y 
procedencia de las islas do Cuba y Puer
to-Rico, ó sea de origen y fabricado en 
las mismas islas. 

Madrid 4 de mayo de 1866.—Esteban 
Martínez. 

Madrid o de mayo de 1866.—Su Ma
jestad aprueba ta presente instrucción.— 
Alpnso Martínez. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría —Sección especial do elecciones. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la ley, se publica á continuación la lisia 
de los electores que han lomado parte y 
el respectivo resumen de la votación pa
ra la segunda elección parcial do un Di
putado provincial por el distrito del Gen-
tro lie esla cóite. 

Madrid \l de mayo de 1866. 
El Gobernador^ 

D u q u e d e S e s t o . 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
Nombres de I09 electores que han tomado par

te en la elección de este dia y señas do su 
domicilio. 

Señores don: 
Aguirre y Peña Joaquin, Cuesta de 

Santo Domingo 7. 
Coll y Crespi Lorenzo, Hita 6 . 
Alonso y Ruiz Juan, Abada 8 . 
Salazar y Sánchez José Francisco, 

Jacomelrezo 27 . 
Ojiólo y Puerto José, Jacomelre

zo 66 . 
San Agustin y Loro José, Jacome

lrezo 57 . ¡ 

9 
10 

11 
12 

15 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
20 
21 

22 
23 ' 

24 
25 

26 
27 

28 
29 

50 

31 

32 

35 
34' 

55 

36 

37 

58 
59 

40 
41 

42 

45 

4 i 

45 

47 
4S 
49 

50 

51 

52 

53 
5 1 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

Garcia Carrasco Antonio, Salud 6 . 
Fernandez García Tiburcio, Boneti

llo 3 . 
Prieto Pió, Mayor 54 . 
Garcia Hernández Antonio, Puerta 

del Sol 5 , 7 y 9 . 
Aguado y Mora Isidro, Sartén 7. ' 
Ortega y López Juan Manuel, Ma

yor 37 . 
Fernandez Gástelo Gil . Tudescos 

59 . 
Delgado y Neira Francisco, Tudes

cos 20 . 
González Ruiz Francisco, Costanilla 

de los Angeles 8 . 
Abejón y Calvo Fermín, travesía de 

Preciados 3 duplicado. 
Mejía y Fernandez Joaquin. Tudesi 

eos 4 3 . 
Alonso Cividanes Juan Bautista, 

Arenal 7. 
Regulez Eugenio. Mayor 15. 
López y López Francisco, Mayor 6 1 . 
Menendez y Suarez Manuel, Borda

dores 6 . 
Carrion y Muñoz Manuel, Abada 4 . 
Urdampilleta y Olaisola Fermín, 

Olivo 9 . 
Torres y Mena José, Carmen 2 1 . 
Robles v Moraleda Telesforo, Ma

yor 25 . 
Mazon y Ortiz Frutos, Mayor 65 . 
Arreizaga é inchanrondo José, Tru-

jtlios 7. 
López y Balín Felipe. Freciados 1 . 
Hovos y Martínez Claudio, Arenal 

2 8 . 
Riaza Marcelino, plaza de Herrado

res 4 . 
Vilaplaoa y Espioo José, Mayor 62 

y 64 . 
Asliz y Azpiroz Francisco, plaza de 

las Descalzas 2. 
Marcos de Rozas Manuel, Mayor 62 . 
Esteves y Domínguez Pedro , plaza 

del Carmen 4 . 
López y Fernandez Julián, Negros 

20 y 22 . 
Rnz y Palacios Santiago, Mayor 

53. 
Fernandez Blanco Raimundo, Puer

ta del Sol 15 . 
Alaveza y Benito José, Abada 2. 
Gonzalo y Sancho Felipe, Preciados 

2\ 
Crespo Juan. Capellanes 14 y 16. 
Valiente y Gutiérrez Juan, Pasadizo 

de San Ginés 1 y 2. 
Fernandez de Velasco Bernardino, 

cuesta de Santo Domingo 12. 
Monjadoi y Bengoechea Tomás, 

Canos 5 . 
Sucarrats y Barreda José, Jacome-

trozo 69 . 
Reinoso y Torija José. Arenal 8 . 
Sánchez v Fernandez Antonio, Sa

lud 12. 
Rúa y N. Jwan, Salud 8 . 
Diaz y Portilla José, Carmen 10. 
Calvin y García Nicolás, Boneti

llo 2 . 
Martínez y Antón Anselmo, Ne

gros 8 . 
Arios y Deiras Rosendo, Peregri

nos 5 . 
Figuerola y Ballester Laureano, Sil

va 58 . 
Rubio y Mayo Pedro, Capellanes 6 . 
Ac>jro y Parrondo Juan, Peregrinos 

22 . 
Sánchez y González Simón, Tetuao 

22 . 
Parreno y de León Demetrio, Jaco

melrezo 52 . 
Fernandez y Rodríguez Hermene

gildo, Mayor 5 1 . 
Oaoro y Fernandez Fernando, plaza 

de Celenque 3 . 
Vázquez y Alagan Juan, Jacomelre

zo 45 . 
Lago y Garcia Agustin, Postigo de 

San Martin 9 . 
Peras y Teruel Crisanto, Postigo de 

San Marlio 6 . 
a\ ,a)3!»1& cui«im ta ínsq is[b'j ss-f 

. M I p a a M 
Rodríguez y Vázquez Antonio, plaza 

del Carmen cajón 110. > 

63 Escribano y Sanz Simón, Mayor 43 
6 i Divíla y Conde José. Mayor 4 5 . 

Santos Joaquin. Jacomelrezo 72 . 
Gómez y Padierne Prancisco, Olivo 

Sanz^EspI¡güero Melchor, Preciados 

Berbén y Blanco Félix. Chinchilla 
Fernandez de Córdova y Vera dé 

Aragón Manuel, Biblioteca 13. 
Cayuela y Guercio Jacinto, Tetiian 

3 . 
Mora y Pínlcfto Juan, Tudescos 1 2 . 
Vega y Otero Manuel. Arenal 7. 
León y Repren Gerónimo, Vene

ras 3 . 
Valles y Solo Antonio, Carmen 32* 
Povoy Carvajal Natalio, Escalina

ta 8 y 10. 
Caramé9 y Parra Antonio, plaza do 

Herradores 10. 
Rodríguez y López Isidro, Trey 

Crucjs 4. 
Cano v Escalante Serafín, Silva 4 0 

y 42. 
Garcia Castro José, Bola 4 . 
Castellanos y López Eusebio, Ma

yor 6, 
Ferrer y González José, Mayor 1 5 . 
Ramos y Ramos Juan, plaza de San

to Domingo 16. 
Santo Domingo Benito Bartolomé; 

Jacomelrezo 70 . 
Alonso y labrar Andrés, Jacome* 

trezo 74. 
Martínez y Aparicio Seraün, Tudes

cos 50. 
González Palomera Vicente, plaza 

de Santo Domingo 18. 
Ortiz y Santiusie Telesforo, plaza 

de Sanio Domingo 18. 
Sánchez Labra Ángel, plaza de I s a 

bel 11 4 . 
González y García Manuel, Espeja 

15. 
Martínez y Fernandez Gabriel, plaza 

del Carmen cajón 4 . 
Alvarez Neira Francisco, J a c o m e 

lrezo 12. 
Gregorio y Mario Francisco, Car

men 19. 
Camacho y Vargas José, Fuentes 9 . 
Acero y Lop,-z Manuel, plaza de Na-

valon 4 . 
Aguirre y Suarez Lúeas, Mayor 2 £ 

y 24 . 
Quintana y Valle Manuel, Mayor I 

57 . 
Morajas y Droz de Buisel Rómulo, 

• Preciados 9 . 
Castellanos y López Cesáreo, Mayor 

55 . 
Cobos y Prieto Juan, plaza del Car

men 8 . 
Aragoneses y Gil Manuel, Borda

dores 5 . 
González y Suarez Antonio, Vene

ras 6 . 
González y. Campo Francisco, pla

za del Carmen 5 . 
Herrero y Resuello José del, Car

men 14. 
Ferreira Caamaflo Juan, travesía 

de TrujilU.s2. 
Gasó v Baile Joaquín, Puerta del 

Sol 6. 
Tapia Evaristo, Mayor 5 6 . 
Martínez y García Antonio, Cape

llanes 1. 
Martínez Ba<»za Juan, Preciados 4 . 
Fernandez y Rodas Domingo, Oli

vo 14. 
Plá y Mon Toribio Francisco, Car

men 5 5 . 
Ceniceros y González Eusebio. 

Mayor 2 1 . 
Candidato quo ha obtenido votos. 

Don Eduardo Martin de la Cámara. 111-

Madrid 12 de mayo de 1860.—El Pre
sidente, José de Ojesto y Puerto.—Los 
Secretarios escrutadores. Juan Manuel 
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Ortega. — Francisco González Ruiz.— 
francisco Delgado y Neíra. — Fermín 
Abejón. 

nombras de los electores que han tomado parle 
c;i i1 «lección <le esto día, y so&ds do su do
micilio. 

Señores don: 
{ M a i n / . ) y Ortiz Carlos, calle del 

Carmen, número 17. 
f Torre y Cueto Fernando, id. 21 . 
3 Cuadrado v de Roo Francisco de 

Paula, Tres, Cruces 6. 
4 Arribas v Ruiz Manuel, Jacoma-

, , , , n , l r é z o 5 :\ 
5 y Morata y Ainado Casimiro, Postigo 

, -ni de San Martin 19. 
6 , Arbea y Gascón Manuel, Abada 15. 
7 Valcnrcel y Qairós Domingo, Are-

I! il 8. 
8 Martínez Plowes Juan Antonio, SiU 

va 36 . 
9 Huerta y Romeral Agapito, Plaza 

de Santo Domingo 11 . 
10 
Ü 

Arribas y Maugel B isilio. ayor 35. 

12 
13 

14 

15 

16 

17 

18 

21 

22. 

23 

24 

25 

26 

27 
28 

29 
30 

3 1 
32 

33 

36 
37 
38 

39 

41 

42 

43 

44 
4 5 
46 

47 
48 
4 9 

jpiuilto.- y Arlaloilia Pedro, Plaza 
de Sanio, Domingo 15. 

Tolosa y Zabata Pedro, Silva 26 . 
Punce y Sicar Manuel, Jacomelre-

zo 48 
García y Flores Joaquín, idem 55 . 
Go ez v Cuarlero Francisco, Pre

ciados 20 . 
Reina v Morales Nicolás, Plaza de 

Navalon 2 . 
Prieto y Madrigal Antonio, Tudes

cos 5 ¿ . 
Nielo y Soriano Nicolás, idem 26 

y 28. 
19 Percira y Novoa Vicente, Caza 2. 
20 Rubio y H-rnandez Francisco Ra

món. Tud seos 24 . 
Hernando y Melero Gregori, Cuesta 

de Santo D tmingo 13. 
Patricio y Ciérneme José, Bibliotc-

• 1 >ca 5 . 
Mellid Bolafto y Sánchez José, Tra

vesía de Ti ojillos 2 . 
Pifleiro v Aldc¿ende José, Plaza de 

Isabel II 10. 
Caíso y Feíielnn Pedro, Galería de 

Sai» Felipe 1 0 -
Reuciii y Puerto Cándido, Plaza de 

uerrador.es 19. 
Yaldi olivas y Lacea José, Arenal 28 . 
Parrón lu v Galvin Nicolás, Bjoeli-

llo 5 . 
Redondo Isidoro. Oüvo 5 8 . 
Hernández de Tejada y Martínez 

Elias, Arenal 7. 
Cernuda y Alonso Romon, Olivo 10. 
Cusauo marqués de, Costanilla délos 

Angeles 1. 
Ansorena Alejmdro Pedro. Caños 1. 

3 4 "Cíaulier llera lio, Precia los 25. 
55 Aguilera y MeueaJez José , Car

men 7. 
Benito y del Rio Antonio, Silva 5 . 
L< bo Manuel, EsCálíoata. 
Ortega y Muñoz Manuel María, Sil

va oí. 
Brocas Ca*anova Domingo, idem 8 . 

40 "González Torrin Manueí, Tres Cru
ces |. 

Torrente y Molaila Gaspar, Precia
dos 7 8 . 

Blazquez v Benito Ignacio, Jacome-
trezo 53 . 

Fernandez Baura Juan, Peregrinos 
20 . 

Solo Bernardo, Mayor 45 . 
Monel y Mones Kniilio, Silva 17 . 
Oaon y Rodríguez Anlouio Tudes

cos 33 . 
Acero y Gavilán Jesé, Silva 3 5 . 
Huerto é Iñigo Marcos, Arenal 10 . 
Garrtgó y Carbonell Antonio, Oli

vo 10. 
5 0 Barda Gómez Ramón, Abada 8 . 
51 Barbei ia y Marcos Vicente, San Al

berto. 
52 Martínez Francisco, Mayor 7 5 . 
¿ 3 Rui/, del Hoyo Melchor, Abada 14 

y 1 6 . 

114 54 VilIanueva y VillaouevaPedro, Cues-
la de Santo Domingo 15. 

55' Díaz y Castellón José, Tud-seos 6 . 115 
56 Fernandez de Velasco José, Ma- 116 

yor 27. 
57 Lozano y Camargo José, Arenal 1 1 . i i 7 
58 Lobon y Olero Mariano, Costanilla 

de Santiago 14. U S 
59 González y Rodríguez Yicente. Es

pejo 6 . 119 
60 González v Mazon Antonio, Jaco me- 120 

trezo 4 9 . 
61 Razan y Molpro Félix. Hileras 13. 121 
62 Gallo y Gallo José, Conchas 5 . 
65 Soy y Ñámela Francisco. Silva 3 . 122 
64 Dorado José Pedro, Milaneses 7. 
65 Alonso y Domínguez Juan, Tudes- 123 

coso8. 124 
66 Lorente y Orlega Ignacio, Silva 4 9 . 125 
67 Jacobo y L-»pez Pedro Abacia 2 . 
6S Godoni 'y Genil José. Tres Cruces 4 126 
69 Martínez y García Domingo, Silva 35 127 
70. García Martin Domingo, Plaza del 

Carmen o. I 128 
71 González y García Antonio, Espejo4. 129 
72 Maleo Monlejo Francisco, Silva 17. 130 
75 Moreno y Pérez Antonio, Jacomelre-

zo 15. 131 
74 Martínez José. Mayor 30 . 
75 Esain v Barbería Ángel, Puerta del 132 

Sol 3 . 
76 Escobar y Yela Ignacio, Precia- 135 

dos 18. 154 
77 Méndez y Rodríguez Francisco, Pla

za del Carmen 5 5 . 135 
78 Echauri y Santos Francisco, Are

nal 14. 156 
79 Lcpez Ramón, Santiago 12. ¡ 
80 Fernandez y Fernaodez Remigio, Ca- 137 

petianes 12. 
81 Esteban v Ledesraa Francisco, Cues- 138 

ta de Santo Domingo 12. 
82 Cobo y Pela yo Fernando, Arco de 139 

San Ginés 5 . 
83 Pulido y Espinosa Ildefonso, Plaza 140 

de Navalon 5 . 141 
84 Lesmes y Rodríguez José, Jacome- 142 

trezo 26 . 
85 Nieto y Martio Fernando, Bordado- 143 

res 12. 
86 Soriano y Alfonso José. Olivo 7. 144 
87 Fector y Castro Martin, Jacomelrezo 

1 9 y " 2 J . 145 
88 Pedro Bueno José, Mayor 15 . 
89 Méndez y Quindós Diego, Bajada de 146 

los Angeles l o . 
90 Gil y Domingo Matías, Costanilla de 147 

los Angeles 15. 
91 Lastra Pablo de la, Veneras 7. 148 
92 Landa y Lacorda José, Jacomelre-

zo 44 . 149 
95 Elias Manuel, Espejo 6 . 
94 Menendez y Velazquez Ramón, Sil- 150 

va 3 . 
95 Salces y Polaocos Bernardo, Vene- 151 

ras 2. 
96 Alvarez y Lozano José, Puerta del 152 

Sol 1 4. 
97 Menendez v Menendez Bernardo, Co- 155 

loreros 5 . 
98 Pérez y Landa Felipe. Mayor 1 . 154 
99 Martin Monseco Pedro, Coloreros 8 . 
100 Alonso Francisco, Mayor 4 1 . 155 
101 Labrador y Vicuña Camilo, calle

jón de Preciados 3 . 456 
102 Gutiérrez y Martínez Santiago, J a -

cometrezo 11. 157 
103 Villanueva y Arias Isaac, Postigo 

de San Martin 7. 158 
104 Ducazcal y Ducazcal José Haría, I 159 

plaza de Isabel 11 6 . 160 
105 Martiu de Eugenio y HerraizAgus» 1161 

lin, Arenal 1 1 . ] 162 
106 Monedero y Martínez Melilon, Ma- 165 

yor 54 . I 
107 Lago y Fraile Juan. Tudescos 24 . 164 
108 Val y Giménez Mariano, Carmen 165 

27. 166 
109 Ojeda y Ojeda Francisco, Inde

pendencia 4 . 1 167 
110 Martí Juan. Mayor 50 . I 
111 Femaudez Losa J o s é , Tudescos 168 

20 . | 
112 Mendoza Juan, Mayor 6 1 . ' 1 1 6 9 
113 Uuiz Cueauova Manuel, Salud 5 . I 

Martínez y Saenz Ensebio, Mayor 
46 . 

AWarez Isidro, Colorrns 5 . 
Torres y Calero Pedro. Carmen 

12. 
Hernández y Galán Aquilino, Ma

yor 6 0 . 
Al vare? y Martínez Ramón, pla

za del Carmen 1 . 
Suarez v Pellico Juan, Negros' 1 . 
Gallo y Lopéz Juan, Mayor 62 y 

6 4 . 
Suarez y Galindo Isidro, Mayor 

2 5 . 
Crook y Santos Ramón, Arenal 

12 . 
García Teresa Félix, Mayor 4 3 . 
Cuéllar Francisco, Mayor 72 . 
Puente v Rodríguez Francisco. 

Abada 5 . 
Gutiérrez Andrés José, Silva 18. 
Dochao y López José, Jacomelre» 

z o 6 8 . 
MaFooi y Reguini Brício, Olivo 16. 
Muñoz y Laso Mariano, Abada 15. 
Sacristán v Martínez Aolonio, tra

vesía de Trujillos 2 . 
Robles y Gutierre! Manuel, J aco -

melrezo 17. 
Llusiá v Hernández José, Jacome-

trezo 40 . 
Casiano y Pacho José, Olivo 10. 
Rodríguez Sánchez Gregorio, Car

men 2 1 . 
Medrano y Pérez Elcutcrio, Car-, 

men 19. 
Puigbert y Fors Juan, Puerta del 

Sol 4 . 
Obregon y Villareal Ventuía, Sar

tén 4 . 
Rubio y Ruste Florencio, Jacome-

trezo 6 7 . 
Medialdea y Zamora Bruno, Ve

neras 5 . 
Giménez García Juan. Silva 2 5 . 
Romero y Sánchez José, Lazo 3 . 
Guijarro y Manzanares Gabriel, 

Tudescos 14. 
Sánchez y Choras Aureliano, J a -

cometrezo 67 . 
Espinosa y Rivera Manuel, plaza 

de San Gíncs 1 i . 
Esteban y Villarrubia Miguel, 

p'aza de Sanio Domingo 19. 
Fuentes Crespo Juan, plaza de 

S<n Ginés I v 2 . 
Vázquez y Fernandez Manuel, 

Bordadores 12. 
Aguado v Caballero Santiago, Lu

na 1 5 . ' 
Hernández Cabanas Marcelo, S i l 

va 5 1 . 
Sevilla y García Juan, Tudescos 

38 y 40 . 
Ruiz Árcenles y Faldos Atanasio, 

Tudesc s 5 , 
Rebollo y Guillen Manuel, Jaco-

raelrezo 4 8 . 
Rodríguez y Lafuente Julián. Are

nal 14. 
Díaz Burgos y Serrano Francisco, 

Jacometrczo 2o. 
González y López Manuel, plaza 

del Carmen: 
Santiago Berbasco Francisco, S i l 

va 11. 
Méndez y García Gregorio, Colo

reros 5 . 
Gil Luis, Mayor 6 9 . 
Velasco Jo-é, Jdcoraelrezo 3 1 . 
León Calabaza J.i>é. Luna 10. 
Escobar y Muñoz Luis. Leones 2. 
García Losada José, Mayor 2 9 . 
Sánchez López Aolonio, San Fe-

Upe 5 . 
González Cosió Domingo, Mayor 5 3 . 
Arana y Elias Eulogio, Mayor 25 . 
López y Fernandez Julián, Tres 

Cruces 2 . 
Torraba y Cabello Federico. Car

men 2 . 
Calas y Marcos Fermín, Puerta 

del Sol 6 . 
Panadero y Sánchez Rafael, Sil

va 8 . 

170 Pérez Bazo José; Mayor 11 y í t í ' 
171 Arias y García' AotoorojfMayor 5 4 k l 

n ^ r G a r c í a y Pérez Juan, Saa Jaeifr* 

175 Galindo y Navarro Joaquín, J a c o -
metrezo 17. 

174 Casas y Domínguez Rafael, Are 
nal 11 . 

175 Héctor y Guerrero Antonio, Ma-
yor 4 7 . i 

Candidato que ba obtenido votos. 
D. Eduardo Martin de la Cámara, 175 . 

Madrid 13 de mayo do 186*5.—El Pro* 
sidente, José de Oj'*sto y Puerto—Los 
Secretarios escrutadores. Francisco Gon
zález Ruiz.—Fermín Ab'jon.—Fraoeit-
co Delgado.—Juan Manuel Ortega. 

SESTA SSCCfOi 
, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado do primera instancia del distrito de t* 
l'niver.-i.l.id. 

A voluntad de sus dúeOos y en virtud 
do providencia del señor don José del Rio 
González, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad, refrendada 
por el infrascrito Escribano, sustituto 
del doctor don Mariano García Sancha, 
se vende en pública subasta la casa sita, 
en esta corte y su calle del Caballero de 
Gracia, números 57 moderno, 2 antiguo 
de la manzana 298, que comprende una 
superficie de 6566 pies y 62 céntimos, 6 
sean 510 metros y 17 centímetros, y ha 
sido lasada por el arquitecto don Fede
rico Incenga y Castellanos eu la cantidad 
de 1.461.000 rs., á rebajar cargas. 

Para su remate se ha señalado el día 
26 del corriente mes, A la una de su lar 
de, en la sala do Audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo de la territorial,1 el cual 
se verificará con estricta sujeción al plie
go de condiciones presentado por los in
teresados, el mismo que en unión de los 
títulos de propieiiad de la finca y cert i 
ficación del arquitecto, se hallará da 
manifiesto todos los dias na feriados, do 
diez á dos de la larde, en el esludlo do 
dicho Nolario simor García S;tncba, callo 
de Felipe III, núm. 8 , cuarto segundo. 

Madrid 6 de mayo de 1866.—M. Saex 
Hernández.—566. 

Juzgado de imprenta do Madrid. 
En virtud de providencia dictada por 

el señor don Antonio de Peñaranda, Juez 
de imprenta de esta corté, refrendada 
por el Escribano actuario de dicho Juz~ 
gado, don Luis López, se ha señala lo el 
dia 16 de los corrientes para el sorteo 
del Jurado que ba de fallar la denuncia 
del número 659 del periódico' titula lo 
La Democracia, correspondiente al 14 
de abril último, cuyo acto ten Irá tugará 
las doce y media del espresado dia, en (as 
casas consistoriales. 

T para que tenga lugar su inserción 
en los periódicos oficíales, en cumpli
miento délo mandado, pongo el presento 
que firmo en Madrid á 11 de mayo do 
1866.—Luis López. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Antonio de Penaran la, Jues. 
de imprenta de esla corte, refrendada 
por el Escribano actuario do dicho Juz 
gado que suscribe, se ha designado el dia 

1 16 del actual para el sorteo del Jurado 
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que ha de fallar la detiup.cía del núme
ro Gri 2 del periódico Ululado La Berna-
irdcia, «Orre* pondienle al 29 de abril 
i l t imo, cuyo acto tendrá tugará las doce 
y mi-día del espresado día, en las casas 
consistoriales. 

Y para que tenga lugar su inserción 
en los periódico* (tidales, en cumpli
miento de lo mandado, pongo el presente 
qoe timo en Madrid á 11 de mayo de 
1866.—-Luis López. 

Juxgat'o de primera instancia del partido de 

Alcalá de Henares. 

Con Nicolás de Hnedo, Juez de primera 
insiaocia de Alcalá de Henares y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

«fte Ju7?3iío y por la Estribada del 
actuario que da íc. se siguen autesá ins
tancia de alaria Casltll;no Btijeda con 
el r i rmelor h>f8J de osle Juzgado y los 
estrados del Tiilunal en rebeldía y re-
pies»-niación i'e Pallo Átala Carrasco, 
sofcre que se declárenla María pobre 
para litigar en nulos sobre tercería de 
c'f minio interpuesta por la misma á una 
easa embargada en cauca criminal por 
lesiones, corito del Pablo Ayala; y en 
dichos auto- se lia dictado la siguiente 

Sentcrcia.— En la ciudad de Alcalá de 
Henares á SO de abril de 1 8 6 6 . Vistos 
por el s< ñor Juez de primera instancia 
estos solos seguidos entre partes de la 
una Alaria Castellano Dujeda» vecina de 
Pezuela de las T« rres, representada por 
el Pi ( CUI i der dor José Di metrioCalleja, 
y de otra el Pion-.olor fiscal del Juzgado, 
y Pablo Átala tanasco , y en so repre-
sent. c¡< n los estrados del Juzgado por su 
rebeldía sobre que á In Mario Castellano 
«ela decíate [obre para litigaren los 
autos de terceiia de de minio de una casa 
sita eo 1 ezuela, embargada como del 
Pablo Ayala m la causa que se le si
guió por lesiones á lí. n < n Er.cinas. 

Resultando: que la Maria Castellano 
promovió i l incidente de pobreza indicado 
que de la prueba practicada á su instan
cia aparece que solo posee la casa em
bargada, la cual es de escaso valor, sin 
que posea rectas bienes ni pensiones y 
aolo cuenta con el jornal que pueda ganar 
su esposo y esto el dia que le sale traba
j o , con el que atienden á su subsistencia. 

CeDsú'eiti.dí que j r r i slaiazonse baila 
c< roj: i'¡ ;'•<;.- i; el articulo 182 de la ley 
de tn^uie'i n-.íf uto citil , se d<clara á la 
>!ana C;.sleli;i(' pi bre en ser.iido legal 
para litigar con el Prr n¿otor fiscal del 
J i ?-;;<«> 5 Pablo At ala Carrasco en la 
tercena indicada,s ;n perjuicio de reinte
gro en su c3*o, \ ni bltqr.cse esla sen-
ttrcia ni el lüeliu Cftiat la provin
cia, er n i Icimidad al artículo 1 1 9 0 de 

la ley citada. 
Asi lo n ando y fuma el espresado se-

tJcr J i 07. de que i'ot fé.— Nico'ósde Ilae-
do.—Hilario de la Riva.—Y áOn deque 
se iitsttleen ditLo Boletín espido el 
presente • n Alcalá <'e Ib rares á 8 de 
mayo de 1 8 C 6 . — N colas de Haedo.—El 
EscriLano actuario, Hilario de la Riva. 

— 4 — 

bastan en la villa de Sevilla la Nuev a 

los artículos de consumo la venia esclu-
si va al pormenor, cuyos remates tendrán 
lugar en los días 17 y 2 6 del corriente 
mes, á?las diez de la mañana, en las ca
sas de Ayuntamiento. 

Sevilla la Nueva 8 de mayo de 1866. 
—El Alcalde, Francisco Marcos. 

Alcaldía constitucional de Navarredonda. 

Con la erni < t> ule autorización dd 
Ezcmo. señor Gobernador, se arriendan 
los pastos del Tercio del Hoyo, por tér
mino de un ano, y los del prado llama
do Plantío, de los propios de este pue
blo, para cuyo remate está señalado e 
domingo 20 del actual, y hora de las 
doce del dia en adelante, con sujeciou 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretarla de Ayunta
miento. 

Navarredonda 7 de abril de 1 8 6 6 . — 
Sebastian Homero. 

fe.i* - i II»I> f . • • » i IritiBi&LÍ) 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

Se baila formado y de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento , por término de ocho dias, el 
apéndice de la riqueza inmueble de esta 
villa, últimamente verificado, y que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución sobre la misma en el año 
económico de 1866-1867. 

En su consecuencia, los interesados 
en él comprendidos pueden enterarse y 
reclamar de agravios, si los tuviesen, 
dentro del precitado término, con aper
cibimiento de que trascurridos, serán 
desechadas todas las reclamaciones que 
se intenten. 

Galapagar 8 de mayo de 1866.—El 
Alcalde, Sebastian Greciano. — 
Alcaldía constitucional de V illa vicio? a de Odón. 

Se baila tcrnrnado y espuesto al pú
blico, por termino de ocho dias, el apén
dice al amillaramienlo que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción 'de inmuebles correspondiente al 
próximo año económico de 1866 á 1867. 

Yillaviciosa de Odón 10 de mayo de 
1866.—P. O., Pedro P. de Ayala. 

AYUNTAMIENTOS. 

-
Alcaldía coastitunonal de Sevilla la Nueva. 

C o n ¿a ctmpettnle autorización se su-

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

Se halla terminado y espuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, el 
apéndice al cuaderno amillaramienlo de 
esta villa que ha de servir de base á la 
contribución territorial del año econó
mico próximo. 

Lo que se a n u n c i a en este periódico 
oficial para que los interesados puedan 
enterarse y hacer las reclamaciones que 
les asistan; 

Ajalvir 7 de mayo de 1866.—EI Al
calde constitucional, Vicente González. 

este plazo se presentase proposición, ser
virá de base para la celebración de un 
nuevo remate, conforme á lo preceptua
do en el art. 45 de la instrucción de 8 de 

junio de 1847. 

Ajalvir 7 de mayo de 1836.—El Al
calde constitucional, Vicente González. 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 

para que los contribuyentes en la mism* 
puedan enterarse y esponer de agravios, 
pues pasado dicho término no se les ad
mitirá reclamación alguna. 

Quijorna 6 de mayo de 1866 .—El Al
calde constitucional, Bonifacio García. 

Alcaldía constitucional de Gargantilla: 
No habiéodose presentado lidiador al-

( guno á cubrir el encabezamiento de loa 
Por acuerdo del Ayuntamiento consti- \ r a m 0 3 d e c o n s u m o d e e s t e pueblo de 

Gargantilla y los de su anejo de Pinilla, 
en los dias 2 9 de abril próximo pasado y 
el 6 del corriente, como estaba anun
ciado, el Ayuntamiento constitucional 
del mismo ha acordado volver á anun
ciar nueva subasta para los dias 20 y 27 
del corriente, de diez á doce de sus ma
ñanas, en la casa consistorial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

Gargantilla 7 de mayo de 1 8 6 6 — E l 
Teniente AJcalde, Sebastian* Nogales. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
lidiadores el srguedo remate de los ar
bitrios en ni K i damienlo de las cesas 
taberna y aguardentería de estos pro
pios, por falta de proposición que cubra 
las dos terceras parles del importe cor
respondiente al último quinquenio, este 
Ayuntamiento acordó continúe abierta la 
subasta hasta el 25 de junio, y si durante 

tucional de esta villa de Pelayos, con 
aprobación del señor Administrador de 
Hacienda pública, se saca á subasta pa
ra el próximo aúo económico de 1866 á 
1867 el abasto y derechos de consumo 
de vino, vinagre, aceite, aguardiente, 
jabón y carnes frescas y saladas que se 
consuman en este pueblo y su término, 
estando señalados para sus remates, pri
mero y segundo, los dias 27 del actual y 
3 de junio próximo, dando principio á 
las once de sus respectivas mañanas , en 
la sala consistorial, en cuyos actos y en 
la Secretaria de la Corporación se halla-
Mará n de manifiesto el presupuesto y 
pliego de condiciones bajo las cuales se 
ha de celebrar la subasta. 

Pelayos 9 de mayo de 1866.—Vicen
te Medina.—Por acuerdo del Ayunta
miento, Antonio Rodríguez Ocafia, Se
cretario interino. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel Alto. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de Carabanchel 
Alio, subasta públicamente por todo el 
aflo económico de 1866 á 67 los pastos 
de los cuatro prados de sus propios, s i 
tuados en su término jurisdiccional, no
minados Grande, Chico, Jordán y Pao-
loo, bajo el tipo y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento desde esta fecha hasta el 
acto de la subasta, la que tendrá lugar 
el dia 3 de junio próximo, á las doce de 
su mañana, en la casa de Ayuntamiento, 
quedando rematados y adjudicados en 
dicho acto en el mejor postor, con arre
glo al reglamento para la ejecución de la 
ley de 24 de mayo de 1863, circulada 
en junio último. 

Carabanchel Alto 4 de moyo de 1866. 
—El Alcalde constitucional, Manuel Na
varro.—El Secretario, Agustín Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de Ámbito. 
Con superior autorización se subastan 

en esla villa los artículos de consumos, 
con la esclusiva al por menor en la ven-
la. cuyos remates tendrán lugur los do
mingos 20 y 27 del corriente mes, en 
la sala consistorial de esta villa, á las 
doce del dia. 

Las condiciones y presupuesto de los 
ramos estarán de. manifiesto en el acto. 

Ambite 6 de mayo de 18G6.—El Al
calde, Juan Solana. 

Alcaldía constitucional de Valdemorillo. 

El Ayuntamiento de esla villa, con 
arreglo á instrucción, ha acordado pro
ceder al arrendamiento do los derechos 
de consumo de los ramos viuo, vinagre, 
aceite, jabón tocino, manteca y carnes 
de hebra, lodos reunidos, y con la venta 
libre en su jurisdicción, por el aflo eco
nómico desde 1.° de julio próximo hasta 
fin de junio de 1866. para cuyos remates 
se han señalado los domingos 20 y 27 
del corriente, de diez á once de su ma
ñana, en la casa consistorial, y bajo el 
pliego de condiciones formado al efecto. 

Valdemorillo 8 de mayo de 1866.—Kl 
Alcalde, Juan Miguel Aracil. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
Se arrienda en público remate la 

dehesa de Fresnedoso, sita en la provin
cia de Toledo, partido judicial de Escalo
na á !a derecha del rio A'berclie en los 
términos de Nombela y Pelaluistan, propia 
del Excmo. Sr. Duque de Escalona, e tc . , 
y en su representación del Excmo. señor 
Duque de Uceda etc., etc. etc. 

Tendrá efecto la doble subasta á las 
doce del dia 19 de mayo, en la casa ofi
cinas de S. E. en Madrid, calle del Bar
quillo, núm. 1 1 , y en el Palacio que tie
ne S. E. en la Puebla de Mmilalvan, ante 
su Administra :or don Santos Sánchez 
Prieto. 

Desde este dia eslá de manifiesto en 
los dos punios Indicados el pliego de con
d i c i o n e s para instrucción de los licita* 
dores.—367. 

Alcaldía constitucional de Quijorna. 
El apéndice al amillaramienlo que ha 

de servir, de base al reparlimienlo de la 
cofit/ibucion territorial de la villa de 
Quijorna y Perales de Milla del aflo pró
ximo económico de 18G6 á 6 7 se halla de 
manifiesto en la Secreta! ia de e¿le Ayun
tamiento, por el lérmino de ocho dias, 

A D V E R T E N C I A . 

E n la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, núm. 5 9 , tienda, se halla 
de venta el papel impreso para e s 
tender el repartimiento de contri
bución y formar el amillaramien-
to, igualmente que la lista cobra-
toria, arreglado todoá los últimos 
modelos circulados por la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública. 

Imprenta uel SuEEEo Almirante, 7. 
MADhlix í.ott. 


